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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Observa el despacho, que mediante auto de 10 de septiembre de 2021, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial para el veintinueve (29) de septiembre 
de 2021, a las nueve (9:00) de la mañana; sin embargo, en la parte resolutiva por 
error, quedó registrado que dicha se adelantaría el veintinueve (29) de octubre de 
2021, a las nueve (9:00) de la mañana. 
 
Así las cosas, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, se dará aplicación al 
contenido del artículo 286 del C. G del P., en lo referente a la corrección de errores 
aritméticos y otros, la norma en cita refiere que:  
 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. Negrillas fuera de texto 

 
Como quiera que la circunstancia que se advierte, tiene influencia no solo en la parte 
resolutiva del auto, sino también en la considerativa, se hace necesario corregir dicha 
cuestión.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, - Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De oficio CORREGIR el auto de 10 de septiembre de 2021, en la parte 
resolutiva, el cual, quedará así: 
 

PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el veintinueve (29) de 
septiembre de 2021, a las nueve (9:00) de la mañana, la cual se adelantará 
por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les 
enviará a los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio 
del cual podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados 
de las partes, para que reporten número de celular, de tal manera que 
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conjuntamente con los empleados del Juzgado, se aclaren aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para 
la audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para 
ejercer la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y 
demás soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando 
asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se 
recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia 
deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de 
documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so 
pena que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al 
apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la 
misma. Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán 
notificadas por estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 
numeral 2 y 202 de la norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad 
de conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y 
Defensa Técnica antes del 21 de septiembre de 2021, al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay 
ánimo conciliatorio. 

 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR a las Partes y a la Agente del  
Ministerio Público, lo aquí decidido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Septiembre de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 044. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Luis Eduardo Guerrero Torres 

Juez 
055 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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